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Guayaquil, 18 de noviembre de 2019 2, 

Señor 
E ? 

GLEEN EDUARDO CUADROS MOLINA 32 
Ciudad.- ji ez 

350 
Fay 
zañ 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la compañía GEMICA 6S,A., mediante 

contrato constitutivo otorgado ante la Notaria Trigésima Quinta del cantón Guayaquil, 

abogada María Verónica Zúñiga, el día 18 de noviembre de 2019, tuvo el acierto de 

designario como PRESIDENTE, por el lapso de CÍNCO años. 

En el cargo de sus funciones está el ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Atentamente, 

e . 

AUMENTO 

EMILY DENISSE MOLINA VERA 

Accionista 

Razón: conste por la presente que acepto el nombramiento que antecede, mi 

nacionalidad es ecuatoriana y mi número de cédula es 0926805318. 

Guayaquil, 13 de noviembre de 2019.- 

E 
GLEÉN EDUARDO CUADROS MOLÍNA 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:55.721 

FECHA DE REPERTORIO:20/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:16 

   

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: GEMICA S.A., junto con NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 
compañía a favor de EMILY DENISSE MOLINA VERA; y, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
mencionada compañía a favor de GLEEN EDUARDO CUADROS 
MOLINA de fojas 55.301 a 55.312, Libro Sujetos Mercantiles número 
7.365.- 

ORDEN RAZNUMORD 

mn 20 

URUIAN CADENA 

LEIDO NARCADENAS 

DANA 
Arc 

Guayaquil, 22 de noviembre de 2019 

RI-VISADO POR Lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecis 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   clusiva responsabilidad de la o el 
en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

0144512 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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